
TRASLADO ARTÍCULO 110 DEL C.G DEL PROCESO 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

 

DEMANDANTE: LUZ YORLAY BURITICA URIBE 

 

DEMANDADOS: MATEO GARCÍA LOTERO 

 

RADICADO: 17001-40-03-005-2021-00006-00 

 

Se corre traslado a las partes, de las excepciones presentadas por el señor 

MATEO GARCÍA LOTERO como parte demandada, por el término de tres 

(03) días de conformidad con el artículo 391 y 110 del Código General del 

Proceso. 

 

Fijación: Once (11) de mayo de 2021 a las 8:00 a.m.  

  

Término de traslado: tres (03) días. 

 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

Desfijación: Once (11) de mayo de 2021 a las a las 6:00 p.m. 

 

 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 



 

 

 


